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Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO TRANSFORMADOR TIJ 65,750.00 65,750.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL TRANSFORMADOR DE LA CASA DE LA CULTURA 
JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 

TF.01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TRANSFORMADOR TIPO PEDESTAL DE 500 KVA 
A 220/127 VOLTS, SUMERGIDO EN ACEITE; INCLUYE: MANTENIMIENTO A 
INTERRUPTOR PRINCIPAL, LIBRANZA, PRUEBAS ELECTRICAS, MEDICIÓN Y PRUEBAS 
DE LA PUESTA A TIERRA DE LOS SISTEMAS l;XISTENTES, INDICANDO LOS OHMS, 
REVISIÓN, VERIFICACION Y LIMPIEZA, ADEMAS MANO DE OBRA, HERRAM%NTA, 
MATERIAL, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCI N. 
P.U.O.C.T. PZA 1.00 

1.-PRUEBAS y MEDICIONES ELÉCÓRICAS AL TRANSFORM-iDOR DE : 
a~RELACION DE TRANSFORMACI N A TODOS LOS TAP'S CAMBIADOR DE 

D RIVACIONES EN TODAS LAS POSICIONES j RESISTENCIA gE AISLAMIENTO, INDICE DE POLARIZACIÓN E INDICE DEABSORCION 
RESISTENCIA HMICA DE LOS DEVANADOS. 
FACTOR DE POTENCIA DE LOS AISLAMIENTOS. 
RIGIDEZ DIELECTRICA DEL ACEITE. PRUEBA FISICO QUIMICA AL ACEITE EN UN 
BORATORIO CERTIFICADO ANTE EMA ffNTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIOtg 

1) PRUEBA DE CROMATOGRAFIA DE GAS S ANTE UN LABORATORIO CERTIFICA O 
ANTE EMA (ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACION), PARA CONOCER LAS PRUEBAS 
INCIPIENTES. 
~) PRUEBA DE ~PC'S) BIFENILOS POLICLORADOS ANTES DE REALIZAR EL 

ANTENIMIENT 
h~ SISTEMAS DE TIERRAS. DEL TRANSFORMADOR Y GABINETES, TABLEROS DE 

D STRIBUCION (MALLA Y/O DEL TAS EN SU CONJUNTO) 

2.-VERIFICACIÓN DE: 
a) NIVEL DE ACEITE 

3.-APRIETE GENERAL DE TORNILLl;RÍA Y CONEXIONES. 
APRIETE GENERAL DE TORNILLERIA Y CONEXIONES DEL TODOS LOS CONDUCTORES 
DEL TRANSFORMADOR, 

4.-REVISIÓN Y LIMPIEZA DE: 
TRINCHERAS O REGISTROS DE FUERZA, DIMENSION DE REGISTROS 1.10x1 .1 Ox1 .20 

APROX. 

5.- PINTURA. 
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DECLARACIONES 

l.· La Suprema Corte de Justicia de la Nación. en lo sucesivo "Supr~ Corte", por conducto de su representante para los ef~os do este inst rumento m3nifiesta que: 

1.1.· Es el m:nrimo Otgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de k> dispueslo en lo$ 8111eufos 94. de la Constitución Polltiea de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracctón 1, de la Ley OfgAnica del Poder Judicial de Ja Federación. 
1.2.· U presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la C11ta de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California de conformidad con kl previsto en los artsculos 43. fracción V, 46, 47, fracción IV. 95. 96 y 97, del 
Acuerdo General de Adminfstradón XIV/2019, det Comit6 de Gobierno y Administración de la Suprema Col1e de Justicia de la Nad6n. de siete de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisidón. •mendamiento, 
administración y desincorporad6n de bienes y la contratación de oblas y prestación de seMcios requeridos p« la Sup1ema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo Gener8' de Achrinistracl6n Xr'l//2019). 
1.3.-EI titular de la Can de la Cultura Jurklica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir et presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en et artJctlo 11, pArrafo séptimo,~ Acuerdo Genetal de Administración XN/2019. 
U .- Para todo lo relacionado con et presente contrato, set\ala como so domiciio el ubicado en la avenida José Maria ~o So#itez nUmero 2. colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que implica la Pfesente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23330203S0010001, Partida Ptesopoestsl 35101 M antenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cuttura Jurldica en Tijuana. Baja CaifOfnia. 
M.· El .. Prestador de Servicios" manifiesta bajo protes ta de dec;ir verdad, por c:onducto d e su repn:sentante legal que: 
U.1.- Es una persona mofa& debidamente constituida bato las ~yes mexicanas y cuenta con la inscripción en et Regigtro F>úbko de Comercio correspondiente. 
H.2.· Con~e las especificaciones técnicas de Jos servicios requeridos por la •Suprema Corte· y cuenta con los elementos técntCOS y capacidad económica necesarios para realizarlos a satis facción de tsta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación. oo se encuentr• inhabílitado confonnc • I• legisl•ción apkable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la FedcracJón para cetebfar contratos: asimismo. no se encuentra en ninguno de k>s 
supuestos a que se refieren k>s arUcuJos 62, fracciones XV y X'Vt, y 193, del Acuerdo General de AdministracKln XIV/2019, 
IU .• Conoce y acepta sujetarse e lo previsto en el Acuerdo General de Administración XN/2019. 
11.5.- Pa'a todo lo relacionado con el presente contrato, seflala como su domicilio~ indicado en la carátula del presente instrumento. en ef apartado denomínado "PrestadOJ de Servicios·. 
111.· La .. Suprema Corte" y el "Pr estador de Servicios ", a quienes d e manera conjunta se les ~entificari como las " Partes" declaran que: 
111.1.-Reconocen mutuamente la peraonaltdad jurldica con fa que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre enas se dit'igir6n a tos domicilios indicados en las declaraciones l .4. y 11.5. 
de este instrumento. 
111.2.-Leis "Partes" reconocen que la caráluta del presente contrato fOJma parte integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcanc e y contenido del presente contrato, por lo que esttm de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.. Condiciones generalas . El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descrítos en el presente instrumento y a Jespelar en todo momento el objeto. precio. plazo y condiciones de pago senalada$ en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $65,750.00 (Sesenta y cinco mil setecientos cincuenta pesos 001100 moneda nacional). m i\s el Impuesto al Va lor Agregado equivalente a $5,260.00 (cinco mil doscíentos 
sesenta pesos 001100 moneda naclonsl), resultando un monto total de $71 ,010.00 (Setenta y un m il diez pesos 00/tOO moneda naeionel). 
las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pago sel'lalado en la pJesente clausula cubre el total de los servicios contratados , por lo cual la "Suprema Corte· no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adiclonnl . 
Tercera . Requisttos y forma de pago. La "Supr ema Corte· pagarb al "Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto seflalado en la cláusula Segunda. contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances H:cnicos requeridos y a enters 
s atisfacción de la "Suprema Cor1e", 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servicios" deber<'Ji presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFOI) respectivos 1 nombre de le; ·suprem a Corte". con el Reglstro Federa:I de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la cédula 
de identificactón fiscal, elípedida por el Servicio de Administración Tributaria , indicando el domicilio sel\alado en la declaración 1.4. de este insbumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago. et "Administrador· del contrato deben'i entregar a la instancia correspondiente copi• del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios •entera satisracción de la ºSuprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación d e los servicios. B "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servteio. objeto de este contrato. en el dorRci1io ubicado en avenida ?aseo de los Htroes nümero 9351. colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 2201 O, 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja California. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo d e p restación de los servicios. Las "Partes" convienen en que Ja vigencia del presenle contralo será a partir del 21 de Octubre de 2023 v hasta el 30 de Noviembfe de 2023. 
EJ "'Prestador de Servicios" s e compromete a prestar Jos servicios conforme a lo siguiente: Edikio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja CaJifOJnia, Av. Paseo de los ~roes No. 9351 . Zona Rio C.P. 22010, Tijuana. Baja California. tos dlas del 21 de 
Octubre de 2023 al 19 de Noviembre de 2023 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
EJ plazo de prestación de los servicios p•c tado en este contrato ünic:amente podrá ser pronogado por causas plenamente justificadu. previa presentación de la solicitud respecliva. antes dd vcncimienlo del plazo del servicio. p« parte~ •Prestador de Servicios" 
y su aceptadón por parte de la •Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia de este inttrvmento contractuat oo sea posible p« taU5as i~tables a la "Supfema Corte·. esta se 1eatíur6 en la fecha que por esaito &e sel\a&e el 
•Administrador· del contrato 11 ·Ptesl1d0f' de Servicios·. 
Sexta. Penas convendonaS.s. Las penas convencionales ser"'1 determinadas por la •Suprema Corte", en función det incumplimienlo deaetado. c onforme k> siguiente: 
En caso de incumplimiento de tas obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de to establecido en sus anexos, la ·Sop1e1N Cor1e· pO<t'i aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento ( 10%) del monto que corresponda al valof de tos 
seNtcios. sin inatir el lmpueslo el Valor Agregado. que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·Suprema Corte·. De existir incufl'1)1imienlo parcial. la pena se ajustará p1oporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prónoga '9 "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de k>s plazos establecidos en el contrato. se aplicara una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equfvalente al monto 
que resulte de apicar el 1% (uno pOf ciento) por cada dla natlKal a la cantidad que importen los servicios no prestados. y no podran exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato. sin inclok el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel\alado anteriormente. se podr<'Ji iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de k>s montos pendientes de cubrir por parte de ta ·Suprema Corte· al "Prestador de SeMclos" y, de ser necesario. ingresando su monto a 13 Tcsorerla de la ·Suprema Corte·. 
Séptima. GaranUa de c:umplim ien to. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fr&cción 11, tercer p6rrafo. del Acuerdo General de Ad ministraci6n XfV/2019, se exceptúa la presentación ele la fianza como garantla dd cump~mienlo del contrato , toda 
vez que el m onto del presente contr ato no excede la cantidad de 2 ,000 UMAS y el pago se realizará en su totafidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el · prestador de Servicios", este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se ctr1lcularán conforme a untt tasa que será igual a la establecida en el 
Código Fisc11I de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federactón como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crtditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre lns cantida.des ptr1gadas en exceso en cada caso, y se computarán por dfas 
naturales, desde la fecheii del pago al "Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al prest• r los servicios objeto de este contrato. infrinja derechos de propiedad lntelect\ial y por lo tanlo libere a la ·suprema Corte• de cualquier 
responsabilidad de caracter cMI. penal , fiscal. de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo. se precisa que está prohibida cualq~tier reproducción parcial o total, o uso distinto al ftutorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de ta prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier us o indebido de m &teri &I ylo informftción, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corle" podrá ejeJcer las 11cciones legales conducentes . pOf lo que el "Prestador de Servicios" es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su CHO, se efectüen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y /o Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrh1I. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la real iz ación del objeto de este contrato serén trabajadores del ·Prestador de Servicios·. por lo que de ninguna manera existir & relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Será responsabilid eid del •Prestador de Servlcios" cumplir con todas las obligaciones que ll cargo de los patrones establecen las disposiciones que 1egulan el SAR, INFONAVIT, IMSS v las contemplad8! en la Ley Federal del Trabajo: por tanto. responderá de 
lu recl11maciones edmínistrativas y juicios de cu alquier OJden que los trabajadores del -Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la ·suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de eslH oblígaciones correra a cargo del ·Prestador de 
Servicios·, que sera el ünlco responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La ·suprema Corte· est81é faeuhada para requerir al "Prestador de Servlcios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asf como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAV1T e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del ·Pres tador de Servicios· ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servlctos" deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de trag¡ado, vi&ticos, hospedaje. transportación, i'lllimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la Butoridad competenle que no existe relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte• ele cualquier lipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las ·Partes· acuerdan que el importe de k>s refertdos gastos que se legaran a ocasionar podré ser deducido pOf la •Sup1ema Corte" de tos Comprobantes Fiscales Digitales generador por In ternet (CFDI) que se encuentren pendientes de pago, indepl!:ndienlemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Dkima Primera. Subcontratación. La ·Suprema Corte· manifiesta que no aceptara la subcontratación pera el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efedos de esta contrelación. se entiende por subcontratación el acto meciante el cual el 
"'Prestador de Serviciosº encomienda a otra persona ffsica o jurl<ic:a, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad c.ivil. El ·Prestador de Servicios· responder• por los dar.os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la -stlpfema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de esle contrato, aun cuando oo exista 
negligencia. La reparación del dal'to condstirá. a elección de la ·Suprema Corte·. en el restablecimiento de la situación anterior, cuando dio sea posible. o en et pago de daflos y pCfjuicios. con independencla de e}ercer las acciones legales a que haya lugar. 
Dkima Tercera. lntransmisibílidad do los derechos y o bligac:iones d erivados del presente contr.ato . EJ "Prestador de Servicios· no podra cede<. gravar. transferW o afectar bajo cualquier tlMo. p•cial o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
'°5 derechos y obligaciones que deriven del pres ente contrato. con ncepci6n de k>s derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·Suprema Corte·. 
Décima Coarta. Del fomento a la transparenc:ia y conrKf.encial tdad. Las '"Partes· reconocen que la inlormaciOn contenida tn el presente contrato y . en su c aso. los entregablei que se generen podtlln ser susceptibles de dasificarse como reservados y lo 
confidenciales, en t6rl'T'inos de los artlculos 106, 113y t16 . de la Ley General de Transpatenda y Acceso a la Información ?Ubica, asl como 98. 110 y 113. de la Ley Feder al de Transparencta y Acce100 a la lnf0fmaci6n PUblca. 
EJ "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que compcometan la s egurMfad de In instalaciones de la •Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su person•I. asl como abstenerse , conforme a las 6$.posiciones apltcables. de dar a 
conocer P°' cualquier medio a quien no tenga derecho. documentos, registros, imágenes, constancias. estadlsdcas. reportes o cualquier otra información clasificada como r eservada o confidenci~ de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación d~ servido. 
los servicios realizados, totM o parch1lmente, especificaciones y en general la infarmactón que se encmntre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios" para cumplir con ef ob;eto del presente contrato. son proptedad de 
la ·suprema Corte·. P<>f lo que el "Prestador de Servicios· s e obliga a devolver a la ·supr ema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asf como el material que lelJUe a reah ar. ob~gMdose s abstene~e de reproducirlos en medio e~ctr6nico o flsico. 
Dkima Quinta. Resc:lsfón del contrato. Las "'Partes· aceptan que la "Suprema Corte· podr6 rescindir, de manera unMaterel. el presente contrato sin que medie declaración judicial . en caso de que el "PresladOJ de Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las 
ob6gaclones que asume en este conb'ato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estanada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la r escisión, la • s uprema Corte" notificar é por escrito las causas de rescisf6n al "Prestt1 dor de Servicios" en su domicilio sefla lado en la declaración 11.5. de esle instrumento, practidndose la d~igencia de notificación con fa persona que se 
encuentre en el fugar. olorgAndole un plato de cinco dlas Mbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anelíe los documentos que estim e convenientes y aporte. en su caso, las pruebH que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte" determinará s obre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domicilio seflah1do en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisíón 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el •Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios seflalados en la clausula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad tolal o parcicll resp ecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a c ualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del contrato d iversos a la r escis ió n . El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipad8 cuando existan c11usas justificadas, de orden püblico o de interés general , en 
tér minos de lo previsto en los articulo• 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admin~tJación XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal d el c ontrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema COfte" podf6, en cualquier momento , suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materi• de este contrato, por causas justificadas , sin que ello implique 
su terminación definl11va y , por tanto, el presente contrato podrá continuar p1oduciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas In causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispueslo en el articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración X IV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podráin s er objeto de modif1Cación en términos de lo prevfsto en el artlculo 148. fracción l . del Acuerdo Genet&I de Administrl'lción XIV/2019. 
Décima Novena, Vtclos Ocultos. El ·Prestador de Serviciosº queda obligado ante la •Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios oeuUos de la calidad de los servicios, as/ como de cualquier otra responubHidad en que hubiere incurrido, en los ter minos 
de la legislaeión aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrat o. La · suprema Corle" designa a la persona Titula• de la Casa de la Cultura Jutldica en Tijuana. Baja C8lifornia, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultu1a Jurfdica de la •Suprema· Corte", como ·Administrador· 
del prHente contrato. quien supervisará su estric:to cumplimiento; en consecuencia. deben!! revisar e inspeccionar las actividades que desempef'le el "Prestador de Servicios· . asl como girar las instrucdones que considere oportunas y verificar que los servicios. 
objeto de este contrato, cum~an con IH especificaciones seflaladas en el presente instrumento. 
EJ Director General de Casas de la Cultura Juridica de la -SUprema Corte" podr6 sostituir al "Administrador• del contrato, lo que tnformarin por esaito al ·Prestador de Servlcios·. 
Vtgésima Primera. Resoluctón de controversias. Para electo de la interpretación y cumplimiento de lo estipufttdo en esle instrumento. et ·Ptestador de Set'Vicios" se somete expresamente a las decisiones dtl Tribunal Pteno de la •Suprema Corte· renuncian.do 
en forma expresa a cu•lquíer otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, lenga o legare a fenCf. de conformidad con lo indicado en el artfculo 11. fracción XXII. de la Ley Organica del Poder Judicial de la Federación. 
Las -Partes· acuerdan que cualquiCf notificación que te~an que realizatse de una parte a otra, se Jealizar6 por escrito en el domicilio que resp~amente han sef\alado en las dedaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima S egunda. LegJslaclón aplic:ab~. El acuerdo de voluntades Pfevisto en este imtrumento contractual se rige por to <hpueslo en la Constitución Polltica de los Estados Unidos M exicanos, el Reglamento Org6nico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. e4 Acuerdo General de Adminr..tración XN/2019. y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos C~es. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley Gener8' de Responsablidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Admin'5trativo en lo conckJcente. 

RECEPCI ÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL .. PRESTADOR DE SERVICIOS" 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230347 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PROCONEL DE TIJUANA, S.A. DE C.V. I AV. VÍA RÁPIDA ORIENTENº 5030, COLONIA RIO TIJUANA 3RA. ETAPA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 22226 16646256330, 664626330 
I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2023 TRANSFERENCIA BANCARIA RFC DEL PROVEEDOR:PTl-910502-GFA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
19 DE NOVIEMBRE DE 2023 AV PASEO DE LOS HEROES No. 9351 , ZONA RIO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
a~PINTURA PARA EL EXTERIOR DEL GABINETE DEL TRA~SFORMADOR DIMENSIONES 
D 1.60x1 .45x1 .43 APROXIMADAS, CON ESMALTE DE LA L NEA NOVOPERMO STO, 
COLOR CÓDIGO VERDE SELVA YK806, MARCA AXALTA, INCLUYE PREPARACIÓN DE LA 
SUPERFICIE, PINTU~AMARILLA EN TODAS LAS SENALIZACIONES Y CAPACIDADES, 
TENIENDO PRECAUCI NEN NO PINTAR LAS PLACAS Y NUMEROS DE Sl;RIE DEL 
TRANSFORMADOR. Y QUE ESTEN LOS LETREROS PE SEGURIDAD Y SENALIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE EN EL TRANSFORMADOR, ASI COMO INDICAR LOS VALORES DE 
VOLTAJES. 
f~PINTURAAMARILLA EN EL PISO PERIMETRAL DE SEGURIDAD PARA DELIMITAR EL 

EA Y QUE ESTÉN LOS LETREROS DE SEGURIDAg "PELIGRO ALTA TENSION" "SOLO 
PERSONAL AUTORIZADO" DE LA SUBESTACION EL CTRICA Y DEL TRANSFORMADOR. 

6.-TABLER~ DE DISTRIBUCION PRINCIPAL GENERAL, APRIETE GENERAL DE 
TORNILLER A Y CONEXIONES DEL INTERRUPTOR PRINCIPAL 
PARA EL TABLERO DE DISTRIBUCION PRINCIPAL GENERAL SE DEBERA DE 

CONSIDEAR EL APRIETE GENERAL DE TORNILLERIA Y CONEXIONES, ASI COMO EL 
INTERRUPTOR PRINCIPAL DEL SECUNDARIO DEL TRANSFORMADOR, EL 
INTERRUPTOR PRINCIPAL DEL TABLERO DE DISTRIBUCION PRINCIPAL GENERAL Y 
SUS INTERRUPTORES DERIVADOS, INDICAR LOS VALORES DE VOL TAJE EN CADA 
EQUIPO TRANSFORMADOR Y TABLEROS DE DISTRIBUCION. 

7.- ACTIVIDADES A REALIZAR EN EL MANTENIMIENTO 
PRUEBAS Y MEDICIONES DEL SISTEMA DE PUESTA A TIERRA, CON TERROMETRO DE 

TRES PUNTAS(: CON CALIBRACION VIGENTE DE UN LABORATORIO CERTIFICADO POR 
EMA, LA MEDI ION MAXIMA SERA DE 10 OHMS EL METODO A UTILIZAR SERA EL DE 
CAIDA DE TENSION DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO DE LA NOM-022-STPS-2016 
VIGENTE Y/O ACTUALIZADA, INDICANDO LOS HOMS PARA CADA SISTEMA DE TIERRAS 
EXISTENTE gRANSFORMADOR, PLANTA DE EMERGENCIA, TABLEROS DE , 
DISTRIBUCI N PRINCIPAL, PARARRAYOS, MALLAS Y/O DEL TAS EN SU CONJUNTO), ASI 
MISMO ASEGURAR QUE EL SISTEMA ESTE COMPLETO Y EN CONDICIONES OPTIMAS 
DE FUNCIONEMIENTO Y CUMPLA CON LOS HOMS DE ACUERDO A LA NORMA, SE 
DEBERA ENTREGAR REPORTE DE PRUEBAS FIRMADO POR EL SUPERVISOR O 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA ENCARGADA DE REALIZAR EL MANTENIMIENTO. 

INCLUYE: LIBRANZA MANTENIMIENTO A INTERRUPTOR PRrcCIPAL, TABLERO DE 
DISTRllbUCION PRINCIPAL Y SUS DERIVADOS, PRUEBAS EL CTRICAS, REVISIÓN Y 
MEDICI N Y PRUEBAS DE LA PUES~ A TIERRA DE LOS SISTEMAS EXISTENTES, 
INDICANDO LOS OHMS, VERIFICACI N Y LIMPIEZA ADEMAS MANO DE OBRA, 
HERRAMIENTA, MATERIAL ANDAMIOS, ESCALERAS, MATERIALES DE LIMPIEZA, 
MATERIALES MENORES DE CONSUMO(: y egu1PO DE SEGURIDAD, er g . y TODO LO 
NECESARIO PARA SU CORRECTA EJE UCI NA ENTERA SATISFACCI N DE LA 

CONTINUA 

d ~ C~5-
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DEC LARACIONE S 

1.- La Suprema Corte de Jus ticia de la Nación, en lo sucesivo .. Suprema Corte", por conducto de su retpresentante para los efectos de este instrumento manif iesta que: 

1.1.· Es el mtn::imo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, M términos de lo dispuesto en los arUeulos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos MeJCicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.· La presente contralaclón reallzada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tiju&na, Baja Califomia de conformidad con lo previsto en 101artlculos 43, fracción V, 46, 47. fracción IV. 95. 96 y 97, del 
Acuerdo Genernl de Administración XIV/2019 , del Comité de Gobierno y Administración de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siel e de noviembre de dos míl diecinueve. por el que se re9t1len los procedimientos para la adquisición, arrendamiento. 
administración y desincorporaclón de bienes y la contratrición de obras y preslación de servicios r equeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.· El titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California está facultado para suscribir el presente instrumento. de confOfmldad con lo dispuesto en el artlculo 11, pAm1fo séptimo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para 1odo l<J relaciont11do con el ptesente contrtlllo, senala como su domicilio el ubicado en la il!Venida Jost Maria Pino Su~rez numero 2. colonia Centro. alcaklla Cuauhttrnoc, c6digo postal 06060. Ciud11d de Mtxico. 
1.5.- La erogación que impfiea la ptesente contratación se reatizarA con cargo a ht Unidad Responsabfe 23330203S0010001, Partida Presupueslal 35101 Mantenimienlo y conservación~ inmuebfes. destino Casa de la Cutlufa Jurldtca en Tíjllana. B•ja California . 
11 .· El .. Prestador de Servk:tos" manif'testa bajo protesta de decir verdad, por conducto d e su representante legal que: 
lt.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas 'f cuenta con la mcripción en el Registro Púbico de Comercio conespondienle. 
11.2.· Conoce las espe:citicadones técnicas de los servtcios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los e~mentos técnicos y capacidad e-conómk:a necesarios para 1ealizailos a satisfacción de ésta. 
11.3.· A la fecha de 11djudtcación de la presente contratactón, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación apficeble a los ?oderes Ejecutivo. Legislalivo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren loa t11rtlculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo Genend de Administradón XIV/2019. 
IU.· Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.· ?ara todo lo relacionado con el presente contrato, ser\ala como su domicilio el indicado en la cariltula del presente instrumento, en el aparlado denominado "Prestador de Serviciosº. 
111 .· La "Suprema Corte'" y el "Prestador d e Servicios .. , a quienes de man ora conjunta se Jes identificardi como las "Partes·· declaran que: 
111 .1.· Reconocen mutuamente la personalidad jur ldica con la que comparecen a la celebutción del presenle instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre eltn se dirigKAn e los domicilios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. 
de este instrumento, 
ln.2.· l as "Partes· reconocen que la catátula del presente contrato forma parte integrante del ptesente instrumento contractual. 
ln.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrelo. por lo que est~ de acuetdo en someterse a las siguientes: 

C LÁ USULA S 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios dcset1tos en el presente instrumento y a respetar en lodo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sef\aladas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Se-gunda. Monto del contrato . El monto del presente contrato es por la cantídad de $65,750.00 (Sesenta y cinco mil setecientQs cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a SS,260.00 (cinco mil doscientos 
sesenta pesos 001100 moneda nacional}, resultando un monto total de $71,010.00 (Setcnt11 y un mil diez pesos 001100 moneda nacional). 
Las "Partes· convíenen que tos precios acordados en el presente con!Jalo se mantendr6n firmes hasta su total terminación. El pago ser.alado en la presente clttusula cubfe el total de los servicios contratados, por lo cual la "Suptema Corte" no ttene obligación 
de cubrir ningUn importe adicional. 
Tercera. Requis itos y forma de pago. l a "Suprema Corte" pagará al "Prttlador de Servtcios· el cien por ciento del monto seflalado en la el&usula Segunda, contra entrega de los siervicios prestados conforme a k>s AJcances Ttcn1cos requerida$ y a enlera 
satisfacción de la "Suptem• Corte·. 
Pllla efectos fiscales, el "Pres tadol de SeMcios" debfd presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales POf Internet (CFOI) respectivos •nombre de la ºSuprema Corte•, con el Registro Federal de ContJíbuyentes SCJ9502046P5. segOn consta en la ctdula 
de identificación fiscal. expedida por el Servicio de Administración Tribut<11ia. indicando et domicilio seftalado en la declaraci6n 1.4. de este instrumento y demás requisitos hcafes a que haya lugar. 
?ara que proceda el pago, el ºAdministrador" del contrato deber~ entregar• la instaneia correspondiente copia del fnstrumento contr11ctual y copia del documento medit11nte et cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de I& "Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar d e prestación d e los servicios. El "Prestador de Servicios" debe re~izar la prestación del servicio, objeto de este contralo, en el domicilto ubicado en avenids P&Seo de los Héroes ntJmero 9351 , colonia Zona Rlo Ti~uma. código postl'I 22010, 
municipio Tijuana, entidsd federetiva Baja Califomie. 
Quinta. Vigencia del contrato y p lazo de prestación de lo s servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencl1t del presente contrato sera e partir del 21 de Octubre de 2023 y hasta el 30 de Noviembre de 2023. 
El "?restador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo slgulente: Edilicio Casa de le Cultura Jur ldica en Tijuana, Saje California, Av. Paseo de los Heroes No. 9351. Zona Rlo C.P. 22010, Tijoana. Saja California. los dlas del 21 de 
Octubfe de 2023 al 19 de Noviembre de 2023 
A la terminación de la vígencia de esta contratación, no se deber6 continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
B plazo de prestación de 101 servicios pactado en este contrato ünicamente podfi ser ptOtl'ogado por causas plenamente justificadas. previa ptesentación de la soUcitud res~ctiva. antes del vencimiento del plazo del servicio. POf parte del "PTestador de Ser1k:ios" 
y su aceptación por parte de la ·suprema Corte". En caso de que e4 inicio de la presladón del servicio. maleria de esle Instrumento conlractual, no sea posibte por causas Imputables a la ºSupt"ema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito~ seftale el 
"Administrador" del contrelo al "Prestador de Servicios·. 
Sex1a. Penas convencionates. Las penas convencionales se:rén delerminadas por la •Suprema Corte·. en función de4 incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las oblígaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la -suprema Corte" podrá a~car una pena convencional hasta por el diez por ciento ( 10%} del mon1o que corresponda al valor de k>s 
se?Vicios. sin incluir el Impuesto al ValOf Agregado. que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido e entera saticfacei6n de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se a~1st11r6 proporcionalmente al porcenleje incumpfido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Pres tador de Servtcios" respecto el cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato. se apltcar6 una pena cQnvenciomil por atrasos que le sean imputables en la prestactón de los servicios. equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento} por cada d(a natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podriln eJr;CCder del 30'!. (treinta por ciento) del monto total d~ contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel'lalado anteriotmente, se podré lnfciar el procedimiento de i escisi6n del contrato. 
Les penas podran descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y , de ser necenrio. tngresando su monto a la Tesorerla de la ~suprema Corte". 
Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169. fracción 11. tercer ptrrato. del Acuerdo General de Administración XIV/2019 , se uceptUa la presentación de la fianza corno garanlla del cumplimiento del con!Jalo. toda 
vez que el monto del presente contrato no e)(cede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se reali.zar6 en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Oetava. Pagos en exceso. Tratándose de pag<Js en exceso que haya recibido el "Prestadof de Serviciosº. este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. más los intereses que se calcular6n conforme a una tasa que ser• igJal a la estabteckfa en el 
Cócigo Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Fedet"ación como si se tratara del supuesto de prón'oga para el pago de ertditos fiscales. los cargos se catcular•n sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se co~tatAn por dlas 
naturales. desde la fecha del pago al •Pfesladot de Servicios· , hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantid&des a disposición de la ·Suptema Corte·. 
Noven a. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al PfeStar Jos serv;cios objelo de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto liberas le °'Supfema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carAcler civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que estA prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte•. con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de malerial yfo información, o de los resuttantes del procedimiento. la "Suptemf'I Corte" podrá ejercer las acciones leg1'lles conducentes. por lo que el •Prestador de Servicios" es responsable en su to!Dlldad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectücn respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Aulor y/o Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima. Inex istencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la r ear.zeción del objeto de este contrato seri\n trabajadores del "?festador de Servicios", pot lo que de ninguna maners e>rist írA relactón labOfal entre ellos y la •suprema Corte·. 
Será responsabilidad del "PrestadOf de Servidos· cumplit con todas las obligactonea que a eatgo de Jos patrones establecen las <hposk:ionH que regulan el SAR, INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: por tanto. responded de 
las r eclamaciones adrnWltstrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de SeNicios" presenten en su contra o de I• ·Suprema Corte". B gasto que iirnplique el cumplimiento de estas obligaciones coner6 a cargo del "Prestador de 
Servicios·. que ser.t el ünico responsable de las obliga.clones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" esta1A lacuhada para requerir al "Prestador de Servicios-los comprobantes de afil'8ci6n de sus tJabajadores al IMSS. asl como k>s cotnpfobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En ca50 de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna recfamación administrativa o juicio en contre de la "Suprema Corte". el "Prestador de Servidos· deberÁ reembolsar la totalidad de lol gastos 
que erogue la "Suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de tr&slado, viAticos, hosped&je, transportación, alimenlos y dem6s inherentes, con el ~n de acreditu ante la MJtoridad competente que no exisle relt1ción laboral alguna con 
los mismos y desltndar e la ·suprema Corte" de CYelqoier tipo de responsabMidad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se legaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por Internet (CFDI) que se encuentren pendienles de pago, independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontmtactón. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptnré ht subcontratación para el cumplímiento del objeto de estt1 contratación. F>ara los efectos de esta contralaclón, se entiende pOf subcontratación el ficto mediante el cufll el 
'PrestadOf' de Servicios" encomienda a otra persona flsk:a o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
D~im;;1 Segunda. Responsabilidad civtl. El "Prestador de Servicios" responderá; por los dal'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Supteme Corte" con motivo det cump~mienlo al objeto de este contralo, aun cuando no exista 
negltgencia. La reparación del dar.o consistiré, a eleed6n de la "Suprema Corte", en el restab&ecimiento de la situación anterior. cuando do sea posible, o en el pago de dal\os y per~5. con independencia de ejercer las aeetanes legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibil idad d e los derechos y obligxione s derivados del presente contrato. El -Prestador de Servicios" no poct6 ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier Ululo. parcial o totalmente a favor de otra persona. flsice o moral, 
los derechos y obligaciones que defNen def prnente conlralo, con excepción de Sos derechos de cobro. con autOfización previa y expresa de la •Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparenc ia y confidenc ialidad. Las "'Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y. en su caso, k>s entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasitkarse como reservados yfo 
confidenciales. en ttrminos. de los artlcutos 106. 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUbica. asl como 98. 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblic•. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las tnstalaciones de la "Suprema Corte" o pong1m en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse, conforme a les disposiciones aplicables. de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, r egiistros, imilgcnes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra in forma ción clasificada como reservada o confidencial de l tt que tenga conocimiento en e1ercicio y con motivo de la 
prestacíón del servicio. 
Los servicios realizados, totnl o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado 111 "?restador de Servicios" para cum~ir con el objeto del presen1e contrato, son propiedttd de 
la "Suprema Corte·. por lo que el "Prestador de Servicios'" se obliga a devolver a la •suprema Corte" el material que se le hubiese pf oporcionedo asl como el material que aegue a realizar. obligándose e abstenefse de reproducirlos en medio electrónico o ffsico. 
Okim;-, Quinta. Rescisión del contrato. Las "?artes• aceptan que la "Suprema Corte" podré rescindir. de manera un~ateral , el presente contrato sín que rMdie declareción judicial. en caso de que el "'Pfestador de Servicios" deje de cumplir cuak!squiera de las 
obligactones que asume en este contrato por causas que le sean imputables. o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada. concUfso met"cantil o ltquidación. 
Antes de declarar la rescisión. la "Suprema Corte· notilcará por escrilo las causas de r escisión al "Prestador de Servicios" en su domicilio seflalado en la declaración 11.5. de este instrumento. praclicMdose la diligencia de notificación con la person11 que se 
encuentre en el luQaf. otorgkldo'e un plazo de cinco dlH hibies paira que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe k>s documenlos que estime convenientes y aporte. en su QIS<J, las pn.1ebas que estime pertinenles. 
Vencido ese pfazo el órgano compelente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicarA al "Pfestadol de Servicios" en su domicilío seflalado en la deelataclón 11.5. de este instrumento. SefAn CaU$aS de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de SerVicios. suspende la prestación de los servictos seftalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el ·Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o pardal respecto de 
la información proporcionada para la celebfación del ptesente contrato. 3) En gene111I, por el incum~imiento por parte del "?restador de Servicios" a cualesquiera de las obl igaciones derivadas del presente contrato 
D~cima Sexta. Supuostos de t erminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrA darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando exis1an causas justificadas. de Ofden público o de interés general. en 
términos de lo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
06clma Séptima. Suspen sión t emporal d el cont rato. Las "?artes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrA, en cut11lquier momento. suspender temporalmente, en lodo o en pt11rte el objeto materia de este contrato, por cavos justi ftca das. sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podri\ continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. EJ procedimiento de suspensión se regírá por lo dispuesto en el art lculo 150. 
del Acuerdo Gener~ de Admtnlstración XIV/2019. 
Dtelma Octava. Modifk:aclón del cont rato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de rnodi(K:ación en términos de lo pt"evisto en el artlwlo 148. fracción l. del Acuetdo Gener al de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vk:ios OcuMos. El "Prestador de Serviciosº queda obligado an1e la "Suprema Corte" a responder de k>s de fe:ctos y vicios ocultos de la calidad de los servidos, asl como de cuaJquier Oba responsabilidad en que hubiere Incurrido. en los térmtnos 
de la legislación aplica~. 
Vigtsima. Administl'3dor det contrato. l a -Suprema Corte• designa a la persona Titular de la Casa de la Culture Jurfdica en Tijuana, Bfljl C~lifOfnia, adscrita a la Dirección General de Casas de la Cuhura Jurldica de la ·Supfema· Corte·, como "Admintstrador· 
del presente contrato, quien supervisaré su estricto cumplimiento: en consecuencia, deber.tremar e inspeccionar las actividades que desempetle el "?restador de Servicios", asl como gifar las instrucciones que considere oportunas y verificar que k>s servicios. 
objeto de este contrelo. cumplan con las especificaciones setleladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la CullUra Jurldica de la "Suprema Corte• podrá sustituir al "Administrador· del contrato. lo que informatén por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. ?ara efecto de la interpretación y cumplimiento de lo eslipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·sup1ema Corte" renunciando 
en forma eJCpresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicil io o vecindad, tengn o llegare a tener. de confOfmidad con lo indicado en el arllculo 11, fracción X.XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicit1I de la Federación. 
Las "?artes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que r eali:zarse de uno parte a otra, se r ealizari por escrito en el domicilio que respectivamente han sef'lalad<J en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vig~sima Segunda. Legislación aplicable. 8 acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexk:anos, el Regl amento Orgánico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justieia de la Nación. el Acuerdo Genere! de Administración XIV/2019. 'f en lo no p1evfsto en estos , por el Código CMI Federal, el CódíQ<J Federal de Pfocedimientos Civiles. la Ley General de PTotecc:ión de OélllOS Per sonak!s en ?osesi6n de 
Sujetos Obigados, la l ey Feder&I de ?resupuesto y Responsllbilidad Hacendaria, la Ley General de Responubtlidades Administrativas y la Ley Fede1al de Procedimiento Administrativo en k> concbcenle. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JU RÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉR$)ES No. 9351 
ZONA RÍO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
T els. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230347 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

$001 

PROVEEDOR: PROCONEL DE TIJUANA, S.A. DE C.V. I AV. VÍA RÁPIDA ORIENTE Nº 5030, COLONIA RIO TIJUANA 3RA. ETAPA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 2222616646256330, 664626330 
I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2023 TRANSFERENCIA BANCARIA RFC DEL PROVEEDOR:PTl-910502-GFA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
19 DE NOVIEMBRE DE 2023 AV PASEO DE LOS HEROES No. 9351 , ZONA RIO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION P.U.O.C.T. l TIPO DE PROCEDIMIENfü ADJUDICACIÓN DIRECTA 
2 NUMERO DE ó'ROC.EDIMIENTO: PCAD/CCJfTIJUANA/20/2023 
3 CLASIFICACI N: MINIMA 
4 FUNDAMENTO DE AUTORIZACIÓN: ARTÍCULOS 43 FRACCIÓN V, 4~ 47 FRACCIÓN IV, 
9 , 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN XIV/2019 DEMAS 
AP8CABLES. 
5 RGANO QUE AUTORIZA: DIRECTOR DE CCJ 
6 SESIÓN CASOD: NO AP~CA 
7 FECHA DE AUTORIZACI N: 05 DE OCTUBRE DE 2023 
8 UNIDAD RESPONSABLE ~023) : 23330203S001 0001 CCJ TIJUANA 
9 PARTIDA PRESUPUESTA : 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES 
1¡ :;:ERTIFICACIÓN PRESUPUESTALo NO APLICA 

~~ N~~~~gLÓ~1tiNN\E~Kf6°ÓWg~11~10: NO APLICA 
13 COMPROBACIÓ~ DE RECURSOS: NO APLICA 
14 REGULARIZACI N: NO APLICA 
15 ADMINISTRADOR DE CONTRAJO: LIC. JOSÉ CRISTIAN SALINAS MEDINA DIRECTOR 
D LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA . 
16) MANTENIMIENTO INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023: SI. 

EL TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JUR[DICA EN TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
CUENTA CON FACULTADES lcARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO DE 
CONFORMIDAD CON EL ART CULO 11 DEL AGA XIV/2019. 

LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS SE ENCUENTRAN EN LA 
PROPUESTA TECNICA DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, RAZÓN POR LA CUAL SE 
OBLIGA A CUMPLIR COMO SI A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCL.,UYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LOS SIGUIENTES: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LA MINUTA DE REUNIÓN, LA 
PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO TECNICO. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

CONTINUA 

d <tp 
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DECLARACIONES 

l.- La Suprema Corto de Justicia d e la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte ... por conducto de su ~prosent3nte para los efectos de este instrum<"nto manifiesta que: 

1.1.- Es el mjw:imo 6fgano depositario del Poder Judicial de la Federación. en términos de lo dispuesto en los artlcuSos 9,, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y t, fracción l. de la Ley Orgimica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- L• presente conhtación realizada mediente Adjudlc:ac:tón Directa fue autorizada por el titular de la Cua de la Cultura Juddtca en Tijuana. Baja Catifomía de c:oníormidad eon to previsto en los arOcuk>s 43. hcclón V . .t6 . .t7. fracción fV. 95, 96 y 97. del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administrac:tón de la Suprema Corte de Mticia de la Nación, de siete de noviemb.-e de dos mil diecinueve, po1 el que se regvtan los procedimtentos para la adquisición, arrendamiento. 
administración y desinc:orporación de biene$ y la contrat•ción de obras y prestación de servicios requetidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuetdo General de Administración XfV/2019). 
1.3.- B titular de la Casa de la Cuttura Jutldica en rr;uana, Baja California esU1 facultado para suscribtr d presente instrumento. de conformidad con k> dispuesto en~ articulo 11. pÁnafo s~timo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.~ Para todo lo relacfonado con~ presente contrato. seflala como su domiclio el ubicado en la avenidlll Jost Mlllrfa Pino SU6rt'Z ntimero 2. colonia Centro. ak:akna Cuauhtémoc, código poslal 06060, Ciudad de Méxko. 
1.5.- La erogactón que implica la presente conlJataeión se realltari con cargo a la Unidad Responsable 23330203$0010001. Partida Presupuestal 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles.dntino Casa de lt11 Cufh.a Jurlcka en rr;.,ana. Baja Califomia. 
11.· El "Prestador de ServK:ios .. maniftesta bajo protesta de decir verdad . por conducto de su representante ktgal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constitvid• bajo las leyes mexK:anas y cuenta con la Wtsc:ripción en~ Registro Püblico de Comet"cio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especlkaeiones ttcnicas de los sctvicios re1p..1erKtos por la "Suprema Corte" y cuenta con 1o$ elementos ttcnicos y cap•cMi~ económica necesarios para realb:artos a satisfac:c:i6n de Uta. 
11.3.· A la fecha de adjudic•ción de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legistltción eplicab4e a los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Ju<icial de la Federación para celebrar conlfatos : asimismo, no se encuentra en ninguno de k>$ 
supüe$tos a que se r·efieren los artlculos 62. fracciones XV y XV1. y 193. del Acuerdo Gerteral de Administración XIV/2019. 
IU.~ Conoce y acepta sutetarse 1 lo previsto en el Acuerdo General deAdfl'inishción XJV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato. sel'tala como su domicilio~ indicado en la car6tula del presente instrumenlo. en el apartado denominado "Prestador de Servicios-. 
111.- la .. Suprema Corte" y el " Prestador de Servicios .. , a quienes de manera. conjunta se les identific:ari como las " Partes" declaran que: 
111.1 ... Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del ptesente Instrumento y maniftestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigiu\n a los domicilios W'idicados en las declataciones 1.4. y 11.5. 
de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la car6tula del presente contrato forma parte integrante d~ prennle instrumento contr111:tual. 
111.3 •• Conocen el alcance y contenído del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C LÁUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en lodo momento el objeto, precio. plazo y condiciones de pttgo senaladas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $65,750.00 (Sesenta y cinco mil setecientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), més el Impuesto al Valor Agre gado equivalente a SS.260.00 (cinco mil doscientos 
sesenta pesos 001100 moneda nacional), resultando un monto total de $71,01 O.CD (Setenta y un mil diez pesos 001100 moneda nacional). 
Las "Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes huta su total terminación. El p8go sel'l81ado en la µresente clausula cubre el total de los servicios contratados, por la cual la "Suprema Co11e· no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adiciona!. 
Tercera. Requisitos y forma d e pago. La ·suprema Corte" pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del monto sel'talado en la cláusula Segunda. contra entrega de tos servk:los prestitdos conforme a los Alcances Técnicos requeridos y a enten.1 
satisfacción de la "SuJ>fema Corte". 
Para efectos fisceles, el "Prestador de Servicios" deber• presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI} respectivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Conb'ibuyentcs SCJ9502().(6P5. segUn consra en la cédula 
de identificación fiscal. expedida por et Servicio de Administractón Tributari11, indicando el domicilio sel'talado en la dedarac/ón 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago,~ -AdmJnjstrador" del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copilll del instrumento contractual y copla det documento mediante el cu11I fueron prestados los servicios a en1ef·a satisfacción de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Lugar de prestación d e los servicios. El "Prestador de Servicios" debe rea~zar la preslllclón del sert11cio. objeto de este contrato, en el domicilio ubK:ado en avenida P&Seo de kls H~roes número 9351, colonia Zona Rlo Tijuana. c6di90 postal 22010, 
munM;ipio Tijuana, entidad federativa Baja California. 
Quinta. Vtgencia del conlr3IO y plazo do prestación de k>s servicios. Las "Partes- convienen en que la vigencia del presen1e contra1o ser• a partir del 21 de Octubre de 2023 y hasta el 30 de Noviembre de 2023. 
EJ "'Prestador de: Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a k> ~guiente: Edificio Casa de la Cultura Jufldica en Tiiuana. Baja California . Av. Paseo de tos ~roes No. 9351. Zona Rio C.P. 220t0, Tijuana. Baja Catifomia , tos dlas del 21 de 
Octubre de 2023 al 19 de Noviembre de 2023 
A la ltrminact6n de la vigencia de esla contralación. no $C! deberá continuar con la prestación dd servicio objeto de este contrato. 
B plazo de prestactón de tos servicios pactado en este contrato Unicamente podré ser ptonogado po1 causas plenamente justificadas. previa presenlación de la solicitud respecriva. antes del vencimiento del ptaio del servicio. por parte del -Prestador de Servici0$
y su aceptación pOf palte de la ·suprema Corte". En caso de que d inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posi>le por causas imputables a la ·suprema Corte", esta se realizari en la fecha que por esctito Se sel'tale el 
"Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sf!xta. Penas convendonales. Las penas convenc:tonales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del ineumplimHmto decretado. conforme lo siguiente: 
En e.aso de incumplimienlo de las oblgaciones pactadas en el instrumento contractual y de lo estabtecido en sus anew:os, la "Suprema Corte- podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por cien10 (10%) dd monto que corresponda al valor de los 
se~os. sin incluir el lmpu~to al Valor Agregado. que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De ew:istir incumplmiento parcial, la pena se a~1s1ar• propOfcionalmente al poJcentaje incumpido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servkios" respecto al cumplimiento de tos plazos establecidos en el conb'alo. se aplicaré una pena convencíonal por atrasos que le sean lmputt11b4ei en fa prestación de los servidos, equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrAn exceder del 30% (treinta por ciento) del monto tola! del contrato, sn inclolr el Impuesto • I Vator Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel\alado anteriormente, se podrtl iniciar el procedimtento de reic;Món del contrato. 
las penas podrén descontarse de tos monlos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y. de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptinu, Garantla de cumplimtento. Oe conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11. tercer párrafo. del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se excephJa la presenladón de la fianza como garantfa del cumplimiento del contiato . toda 
vez que el monto del presente conttalo no excede la cantidad de 2.000 UMAS y el pago se realizaré en su totali'dad de manera postertor a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en ex.ceso. Tra1éndose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Sert1ic:ios ", este deberi reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcuh'1an conforme a una tasa que seré igual a la establecida en " 
Código Fiscal de la Federoción y lt11 Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórrog11 para el pago de Cféditos fiscales. Los cargos se calcularén sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago al "Preslador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dispos ición de la "Supt"ema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la fesponsabil idad para el caso de que, al pres tar los servicios objeto de este contrato, infrHija derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte- de cualquier 
responsebilidad de can\cter civil, penal, fiscal. de marca industrial o de cualquier otra indofe. 
Asimismo, se precisa que eslé prohibida cuetlquier reproducción parcial o total , o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por ta ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objelo del presente contrato. 
Ante cualqu ier uso indebido de mnterial y/o información. o de los resultantes del procedimiento, la "Suprem11 Corte" podr6 ejercer las acciones legtiles conducentes . por lo que el "Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que, 
en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios·, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y fo Ley Federal de Protección a la Propiedad lnduttrlal. 
Décima. Inexisten cia de relación laboral. Las pel'$onas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serAn trabajadores del "Prestador de Servicios·. por lo que de ninguna mnnera existirA relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte". 
Ser~ responubilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obl igaciones que a car90 de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladfts en 111 Ley Federal del Trabajo: por tanto, responder<\ de 
las reclamaciones administrativas y iuicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios·, que ser• el ünico responsable de las ob4igaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" est;wi !acuitada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afíliación de sus trabajadores al IMSS. asl como Jos comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAV1T e IMSS. 
En caso de que alguno o afgunos de los trabajadOfes del "Prestador de Servicios- ejecuten o pretendan ejecuta1 alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la ·suprema Corte", el "Prestador de Servicios" deberé reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la "Suprema Corte• con motivo de fas demandas Mistauradas por concepto de traslado, vitlicos, hospedaje, transportación, •limentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con 
105 mismos y d~lindar a la ·Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabifidad en ese sentido. 
Las ·partes· acuerdan que d Importe de los referktos gastos que se legaian a ocas.ionar podrá ser dc<lJcido por la "Suprema Corte· de tos Comprobantes Fiscales Ot{Ptales generador pOf lntemel (CFDI) que se encuentren pendientes de pa90. independi1mtemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontralación. La •Suprema Corte- manifiesta que no aceptaré la subeontralación para el cumpfimiento del objeto denla contratación. Para los efectos de esta contratación. se enttende por subconttatación el acto mediante el cual d 
"Pres lador de SeMdos- encomienda a otra persona fisica o jurkfica. la ejecución pMcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. B "'Prestador de Setvicios- responderá por los dal\os que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte- con motivo del cumplimiento., objeto de este contrato, aun cuando no exista 
negl~enda. La reparación del dafto consistir•. CI elección de la "Suprema Corte-. en d restabledmiento de la situación anterior. cuando elo sea posible, o en el pago de dal\os y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Ten:era. lntransmislbUidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "'Preslador de Servidos" no po<té ceder. gavw. transferir o afectar bajo cualquier titulo. pwdal o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente conhalo, con excepción de los derechos de cobro, con autorización Pfevia y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la t ransparencia y conrtdenciafidad. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, tos entregables que se ~neren podrán ser susceptibles de dasific.arse como reservados y/o 
confidenciales. en términos de los artkulos 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pübka, asl como 98, 110yt13, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. 
El ·Prestador de Servicios" se obfiga a no realzBI acciones que colll>"ometan la segurktad de IM instalaciones de la "Supt'ema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse. conforme a las dispostciones aplicables . de dat a 
conocer por cuatquter medio a quien no tenga derecho. documentos. registros, imágenes. constancias. estadfslicas. reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la 
prestación del servicio. 
los senricios realizados. total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con et objeto del presente contrato. son propiedad de 
la "Suprema Corte-, por lo que el "Ptest11dor de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el materlal que se le hubiese proporcionado asl como el material que legue a r ealizar. oblig~dose a abstenerse de reprodudrlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Qu int3. Rescisión del contrato. Las -Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de m11nera un~aleral. el pres ente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que" "PtestadOf de Servicios- deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada, conCUl'$O mercantil o liquidadón. 
Antes de declarar la resctsión, la •Suprema Corte" notificará por escrito las c ausas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domicMio seftalado en la declaración 11.5. de este instrumento. practidndose 111 diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgllndole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su der echo convenga. anne los doeumentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte~ determinara sobre la procedencia de la rescisión , lo que se comunlc11ré al "Pr estador de Servicios· en su domicilio sef111/ado en la decl llración 11.S. de este instrumento. Ser&n causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) SI el "Prestador de Servicios" suspende la preslftclón de los servicios seflalados en la cláusula Primera del presenle contrato. 2) Si el "?restador de Servicios .. incurre en falseditd total o parcial respecto de 
la inform11ción proporcionada par11 la celebración del Pfesente contrato. 3) En general, por el incumplimieiito por parte del "Prestsdor de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contreto 
Décima Sexta. Supuestos d o t erminac ión del contrato diversos a la rescis ión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justi ficadas, de orden público o de interés general, en 
términos de lo previsto en los arUculos 153, 15,, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspen sión temporal del contrato. Las "Partes- acuerdan que la "Suprema Corte" pod#i, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas. sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el pl'Csente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspens.ión. El procedimiento de suspensión se regir.i por lo dispuesto en el artlculo 1 SO, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 1'8. fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Dkima Novena. Vicios Ocu"os. El "Pfestador de Servicios" queda obligado ante la "Suprema Corle- a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabWdad en que hubiere incurrido. en los términos 
de la legislación apllca~e. 
Vigh imai. Administrador d el contrato. La ·suprema Corte- designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurkfica en Tijuana, Baja California. adscrita a la Dirección General de Casas de la Cuttur a Jurldica de la "Suprema- Corte·. como "Administrador· 
del presente contrato. quien supervisaré su estricto cumplimiento: en consecuencia. deberi revisar e inspecck>nar las aclividades que desempel'le el "Prestador de Servicios-. asl como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que tos servicios. 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seftaladas en el presente tnstrumenlo. 
El Okector General de Casas de la Cultura Jurldica de la •Sup¡ema Corte- podrtl su5tituir al "Administrador" del contrato. lo que informarln p0t escrito al •Prestador de Servtcios· . 
Vig~sima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumpfimtenlo de to estipulado en este instrumento. el "Prestador de SeMcios· se $Omete ew:presamente a las decisiones dd Tribunal Pleno de la ·suprema Corte" renunciando 
en forma ew:p¡esa a cualquier otro fuero que. en r111zón de su domieifio o vecWldad. tenga o negare a lenet, de conformidad con lo indicado en el artk:ufo 11, fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes" acuerdan que c:ualquler notificación que leng;¡wi que realiza1se de una parte a otra, se reelizar6 por esctito en el domicitio que respectivamente han sei\alado en las dedaraciones 1.4. y 11.5. de esle inslrumento. 
Vigésima Segunda. Logislaeión apUc•ble. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de 10$ Estados Unidos Mex1eanos. el Reglamento Orgánico en Matena de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo na previslo en estos. por el Código Civi Federal, el Código Federal de Ptocedimien1os Civiles, la Ley Genetal de Proleceión de Dalos Persona'9s en Posesión de 
Sujetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabiidad Hacendarie. la Ley Genetal de Rt!1-ponsabilidades Administrativas y la Ley Fedefal de Procedimiento Administrativo en to conducente. 
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PODER. JUDIC lAL DE LA FECERACION 
SUf'.AEltA CQIUC CE .kJSh(:iA.CE V MACl()V 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-0P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE TIJUANA, BCN 
AVENIDA PASEO DE LOS HÉROES No. 9351 
ZONA RiO, CP 22010 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
Tels. 664 200 2264 y 664 200 2284 
Mail: ccjtijuana@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70230347 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: PROCONEL DE TIJUANA, S.A. DE C.V. I AV. VÍA RÁPIDA ORIENTENº 5030, COLONIA RIO TIJUANA 3RA. ETAPA, TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, 2222616646256330, 664626330 
I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
18/10/2023 TRANSFERENCIA BANCARIA RFC DEL PROVEEDOR:PTl-910502-GFA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
19 DE NOVIEMBRE DE 2023 AV PASEO DE LOS HEROES No. 9351 , ZONA RIO TIJUANA 22010, MX, BC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO TRANSFORMADOR TIJ 

IMPORTE CON LETRA 
SETENTA Y UN MIL DIEZ PESOS 00/100. M.N. 

LICJES~ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

Esta hoja forma parte del contrato simplificado 7023034 7 

Subtotal 
l.V.A. 
TOTAL 

~S'TIA Jl.~~ 
CASA DE CULTURA JURIDICA EN 

TIJUANA, BC 

65,750.00 
5,260.00 

71,010.00 
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DEC L ARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia d e la Nación, en lo suces ivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este inst rumento manifiesta que: 

1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y t. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2.- La presente contra tación realizada mediante Adju dicación Directa fue autorizada por el titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Tijuane;, Baja California de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95. 96 Y 97. del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. de sie-te de noviembre de dos mil diecinueve. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento. 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obrns y prestación de servicios requeridos por la Supt"ema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019}. 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurfdica en Tijuana. Baja California esh't facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
U .- Para todo lo relacionado con el presente con1rato, sel"tala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldfa Cuauhtémoc. código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contra tación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 23330203S0010001, Partida Presupuesta! 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles, destino Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana. Baja California. 
11.- El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representant e legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro PUblico de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ~suprema C0tte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabili tado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que $e refieren los ar11culos 62, tracc¡ones XV y XV1 . y 193, del Acuerdo General de Administración X/V/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración X!Vf2019. 
11.5.- Para todo lo re lacionado con el presente contrato, set'lala como su domicili o el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ~Prestador de Servicios", 
111.- L1 " Suprema Corte" y el " Prest ador de Servicios", a qu ienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1 .- Reconocen rmituamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en tas declaraciones 1.4. Y 11.5. 
de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la caratula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contracl\Jal. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

C L AUSU LA S 

Primera. Condiciones g en erales. El "Prestador de Servtcios· se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago se~aladas en el presente instrumento 
contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto dcl presente contrato es por la cantidad de $65,750.00 (Sesenta y cinco mil setecientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional). más cl Impuesto al Valor Agregado equivalente a SS.260.00 (cinco mil doscientos 
sesenta pesos 00/100 moneda nacional). resultando un monlo total de $71,010.00 (Setenta y un mil diez pesos 00/100 moneda nacional). 
Las •Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. El pitgo sei\alado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contiatados. por lo cual la "Suprema Corte" no tiene obligación 
de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y fonna de p:1go. La "Suprema Corte· pagará al "Prestador de Servicios" el cien por ciento del mon10 sel'ialado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos requeridos Y a entera 
satisfacción de la "Suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el "Prestador de Servfclos" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Dtgitales por Internet (CFDI) respeclivos a nombre de la "Suprema Corte", con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5. según consta en la cédula 
de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio sei'lalado en la declaración 1.4. de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, el "Administrador· del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de la "Suprema Corte-. 
Cu arta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato. en el domicilio ubicado en avenida Paseo de los Héroes número 9351, colonia Zona Rlo Tijuana, código postal 22010, 
municipio Tijuana, entidad federativa Baja Ca lifornia. 
Qu inta. Vigenc ia del contrato y pl3ZO de prestación de los servicios. Las ·partes· convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 21 de Octubre de 2023 y hasta el 30 de Noviembre de 2023. 
El "Prestador de Servicios~ se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana. Baja California. Av. Paseo de los Héroes No. 9351. Zona Rio C.P. 22010. Tijuana. Baja California, los días del 21 de 
Octubre de 2023 al 19 de Noviembfe de 2023 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación de1 servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servidos pactado en este conlrato únicamente podr~ ser prorrogado por causas plenamente ~1slificadas. previa presentación de la solicitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del "Prestador de Servicio$" 
y su aceptación por parte de la ·suprema Cor1e". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contracl\Jal, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte" , esta se realizartii en la fecha que por escrito le sel'iale el 
"Admfnistrador" del contrato al •Prestador de Servicios· . 
Sext:1. Penas conv("f1c ion<1lcs. Lais penas convencionales sertrn determinadas por la "Suprema Corte·. en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pac tadas en el instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos. la "Suprema Cor1e" podrá aplicar una pena convencional hasta por el diez por ciento (10%) del monto que corresponda al valor de los 
seÑicios. sin incluir el Jmpl1esto al Valor Agregado. que no se hayan recibido. o bien. no se hayan recibido a enlera satísfacción de la ·s uprema Corte". De existir incumplimiento parcial. la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue pr6croga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la prestación de los servicios. equivalente al monto 
que resulte de aplicar el 1 º/o (uno por ciento} por cada dla natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no podrán e:.: ceder del 30% (treinta por ciento) dcl monto total del contrato. sin incluir el lmp(Jesto al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sel'lalado anteriormente. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorerla de la "Suprema Corte". 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el ar11culo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. se exceptúa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimiento del contrato, toda 
vez que el monto del presente contrato no e:.:cede l<t cantidad de 2 .000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manen! posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso. m<'ts los intereses que se calcularán conforme a un<i tasa que $erá igual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, Y se computarán por dlas 
naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios". hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad intelectual El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que. al prestar los servicios objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ~suprema Corte• de cualquier 
responsabilidad de carácter civil. p enal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra lndole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los res(Jlfantes del procedimiento, la "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones legales cond1.1centes, por lo que el ·Prestador de Servicios· es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. 
en su caso, se efectUen respecto de los derechos de propiedad intelectual u o!Jo derecho inherente a ésta. 
El "Prestador de Servicios~. manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Prolección a la: Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existir<\ relación laboral entre ellos y la "Suprema Corte· . 
Será responsabilidad del "Prestador de Servicios· cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de 
las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios·, que será el Unieo respons able de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asr como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de Servicíos" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamaclón administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte". el "Prestador de Servicios · deberá reembolsar la totalidad de los gastos 
que erogue la ·suprema Corte• con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos , hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes. con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no exisle relación laboral alguna con 
los mismos y deslindar a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte· de los Comprobantes Fiscales Digitales generador por lnternet(CFDI) que se encuentren pendientes de pago. independientemente 
de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
De.cima Prim<!'ra. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptaré la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el 
"Prestador de Servicios· encomienda a otra persona tiste.a o jurldica, la ejecución parcial o tolal del objeto del contrato. 
De.cima Segunda. Responsabilidad civil. B "Prestador de Servicios· responderá por los dal'los que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato. aun cuando no exis ta 
negligencia. La reparación del daf\o consistirá, a elección de la "Suprema Cor1e", en el restablecimienlo de la sil\Jación anterior, cuando ello sea posible. o en el pago de daftos y perjuicios. con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tcrcera. lntransmisibilid<1d de los derechos y obligaciones deriv<1dos del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar. bansferir o afectar bajo cualquier tfüilo. parcial o totalmente a favor de otra persona, fisica o moral, 
los derechos y obligaciones que deriven del presente conlrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la tran sparencia y confidencialidad . Las "Partes· reconocen que la información contenida en el Pfesente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o 
confidenciales, en términos de los artlculos 106, 113 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, asl como 98, 11 O y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
El "Prestador de Servicios" se obliga a no rea lizar acciones que comprometan le seguridad de les instalaciones de la "Suprema Corte " o pongan en riesgo la integridad de su personal. asl como abstenerse. conforme a las disposiciones aplicables, de dar a 
conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos. regis tros, imágenes. constancias. estadísticas, reportes o cuolquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio Y con motivo de la 
prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de 
la ·suprema Corte·. por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Cor1e- el materíal que se le hubiese proporcionado asl como el material que llegue a realizar , obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o flsico. 
Décima Quinta. Resc is ión del contrato. Las "Partes" aceptan que la •Suprema Corte" podr<'t rescindir. de manera unilatera l, el presente contrato sin que medie declaración judicial. en caso de que el •Prestado1 de Servicios· deje de cumplir cualeS<JUiera de tas 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercanti l o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte· notificará por escrito las causas de rescisión al ·Prestador de Servicios" en su domicilio sel'ialado en la declaración 11.5. de este instrumento. practic<'tndose la diligencia de notificación con la persona que se 
encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo q(Je a su derecho convenga. anexe los documentos que estime convenientes y apor1e, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Cor1e" determinará sobre la procedencia de la rescisión , lo que se corminicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio sel'lalado en la declaración 11.S. de este instrumento. Serfln causas de rescisión 
del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el ·Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios sel'lalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios· incurre en falsedad total o parcial respecto de 
la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3} En general. por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presenl e contrato 
Décima Sexta. Supuestos d e terminación del contr.ato d iversos a la r escis ión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto. o bien, de manera anticipada cu ando existan causas justificadas, de orden püblico o de interés general , en 
términos de lo previsto en los articules 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administra ción XIV/2019. 
Dé-cima Séptima. Suspensión temporal del contrato . Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corle" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en par1e el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique 
su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podra continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo dispuesto en el articulo 150, 
del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Vicios Ocuttos, El "Prestador de Servicios· queda obligado ante la "Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, asl como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 
de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La -suprema Corte• designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldica en Tijuana, Baja California. adscrita a la Dirección Genera l de Casas de la Cuttura Jurldica de la "Suprema" Corte", como "Administrador" 
del presente contrato. quien supervisará su estricto cumplimiento: en consecuencia. deberé revisar e inspeccion!'r las actividades que desempetíe el "Prestador de Servicios·. asf como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones sel'laladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de Ja Cultura Jurldica de la "Suprema Corte• podrá sustituir al "Administrador" del contrato. lo que Informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima Primera. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumP'imiento de lo estipulado en esle instrumento, el "Prestador de Servicios~ se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Cor1e· reminclando 
en rorma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener. de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judici<1I de la Feder11ción. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han setíalado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades prevtsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Org<'tnico en Materia de Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIVn019, y en lo no previsto en estos, por el Código Ctvil Federal. el Código Federal de Procedimientos Civiles. la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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